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INFoRME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREYIADAS EMITIDO POR UN
AUDITOR INDEPENDIENTE

A los asambleístas de Ia trE,DERACIÓN E,XTRE,MEÑA DE, BALONCE,STO

Opinión con salvedades

Hemos audirado las cuentas anuales abreviadas de la FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BALONCESTO

(la Federación), que comprenden el balance a 31. de diciembre de 2023,1a cuenta de pérdidas y ganancias y la

memoria (todos ellos abreviados) correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha'

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de las cuestiones descritas en la sección Fundamento de

la opinión con salvedades de nuestto informe, las cuentas anuales abteviadas adjuntas expresan' en todos los

aspectos significativos, la imagen hel del patrimonio y de la situación ftnanciera de la Federación a 31 de

diciembre de 2023, así como de sus resultados cortespondientes al eiercicio anual terminado en dicha fecha,

de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica

en la nota 2 delamemoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión con salvedades

La Federación se constituyó en eI añ,o 1,.987, teniendo en la actualidad un importe en el epígtafe de Fondos

Propios de 359.21.1.,31 euros, compuesto por un fondo social de 118.396,46 eutos, unas reservas pot

269.474,59 euros, un resultado de ejercicios anteriores por importe de'1,6.097,71 euros y un resultado de

-44.757,55 euros. En el transcurso de nuesfto ftabajo no hemos tenido acceso alainformzción referida a las

Actas de las Asambleas celebradas desde el año 1.988 hasta el año 2004. Adicionalmente las actas de las

Asambleas relativas desde el ejercicio 2005 hasta 2010 se han obtenido sin ftmat. En consecuencia, no

hemos podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la composición del saldo registrado

en los Fondos Propios por importe de 174.232,10 euros, ni determinar si el impote pot el que figura

registrado en las cuentas anuales abreviadas de la FEDERACIÓN EXTREMEÑ¡ OB BALONCESTO

debe ser ajustado. Además, no hemos podido comprobar la existencia de posibles acuerdos que pudieran

tener un efecto significativo sobte estas cuentas anuales abreviadas.

Al 31 de diciembre de 2023,existen cuentas a cobrar a deudores por 28.063,94 euros, de dudosa cobrabilidad,

en relación con las cuales la Federación no ha registrado ninguna cortección por deterioto de valor. Por lo

tanto, el epigafe "Deudores de la actividad y otras cuentas a cobtar" del balance y el resultado del ejetcicio al

31 de diciembre de 2023 se encuentran sobtevalorados en dicho impotte.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa teguladota de auditoría de cuentas

vigente en España. Nuesftas responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la

sección Responsabilidades del auditor en relación con la auütoría de las cuentas anuales abreviadas de

nuestro infotme.
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Somos independientes de la Federación de conformidad con los requeÍimientos de ética, incluidos los de

independencia, que son apücables a nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas en España según lo

exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos

prestado servicios distintos a los de Ia auütoita de cuentas ni han concuffido situaciones o circunstancias que,

de acuerdo con lo establecido enla citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia

de modo que se haya visto comptometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido ptoporciona una base suficiente y adecuada

para nuestra opinión con salvedades'

Aspectos más relevantes de la attditoúa

Los aspectos más relevantes de la auütona son aquellos que, según nuestro iuicio profesional, han sido

considerados como los desgos de incorrección matedal más significativos en nuestra auditoría de las cuentas

anuales abreviadas del pedodo acÍn|. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditotía de

las cuentas anuales abreviadas en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no

expfesamos una opinión por separado sobre esos riesgos.

Excepto por las cuestiones descritas en la sección Fundamentos de la opinión con salvedades hemos

determinado que no existen riesgos significativos considerados en la auditoda que se deban comunicar en

nuestro informe.

Otras cuestiones

Las cuentas anuales abreviadas de Ta FE,DERACIÓN E,XTREMEÑA DE, BALONCESTO,

correspondientes al ejercicio terminado a 3L de diciembte de 2022 no han sido auditadas.

Responsabilidad de la Junta Directiva en telación con las cuentas anuales abreviadas

LaJuntaDirectiva es responsable de formular las cuentas anuales abreviadas adjuntas, de forma que expresen

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los tesultados de la Federación, de conformidad

con el marco normativo de información financieta aplicable a la Federación en España, y del conffol interno

que consideren necesari o pata permitir la preparaci6n de cuentas anuales abteviadas libtes de incorrección

material, debida a fraude o errol.

En la pteparación de las cuentas anuales abreviadas, la Junta Directiva es responsable de la valotación de la

capacidad de la Federación para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según cortesponda,

las cuestiones relacionadas con la emptesa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa

en funcionamiento excepto si la Junta Directiva tiene intención de liquidat la Fedetación o de cesat sus

operaciones, o bien no exista ofta alternalfva realista.

C.A.C. AUDITORES, S.L. Reg. lvec. Br.rrlajoz, Folir.r 21,Tr-:mo T,HojaBAl'174, Inscripción 14. C.l F. B-061
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Responsabitidades del auditor en relación con la auditotla de las cuentas anuales abteviadas

Nuestros objetivos son obtener una segurida d razonable de que las cuentas anuales abreviadas en su conjunto

están übres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitit un informe de auditoría que contiene

nuestra opinión.

Seguridad razorrable es un alto grado de seguridad, pero no ganntiza que una auditotía reahzada de

conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte una incorrección

material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si,

individualmente o de forrna agtegada, puede preve$e razonablemente que influyan en las decisiones

económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales abreviadas.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas en España,

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la

auditoúa. También:

. Identificamos y valoramos los riesgos de incottección matedal en las cuentas anuales

abreviadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoda pata tesponder a

dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada p^ra ptopotcionzt una base pata

nuestra opinión. El riesgo de no detect 
^r 

Ltrt incorrección matertal debida a fraade es más elevado que en

el caso de una incorrección material debida a erro\ya que el fraude puede implicat colusión, falsificación,

omisiones deüberadas, manifestaciones intencionadamente ertóneas, o la elusión del control interno.

. Obtenemos conocimiento del control interno relevante pan la auditona con el fin de

diseñar procedimientos de auütoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la

finaüdad de expresar una opinión sobte la eftcacia del control interno de la Federación.

. Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabibdad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Junta Directiva'

. Concluimos sobre si es adecuada la stthzacíín, por la Junta Directiva, del pdncipio

contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos

sobre si existe o no una incertidumbte material relacionada con hechos o con condiciones que pueden

generar dudas significativas sobre la capacidad de la Federaciín para continuar como empresa en

funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbte material, se tequiere que llamemos la

atención en nuestro informe de auditoda sobre la correspondiente información tevelada en las cuentas

anuales abreviadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada.

Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de

auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones fututos pueden set la causa de que la Federación deje de

ser una empresa en funcionamiento.

C.A.C. ATJDITORES, Si.L. Reg. I/ec.:. BarJajoz, Fr¡lio 21,Tonro 7, Hola BAl274, lnscr"ipciÓn 1'. C.l.F. B-Aü27
IT.JSCR|TA EN EL R.O.A.C.(RñGtSTR0 OFTC|AL ArJDI-ioRES DF CUEI'JrAS)- no 50674
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. Evaluamos la presentación global, la esttuctuta y el contenido de las cuentas anuales

abreviadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales abteviadas representan las

ttansacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expfesaf la imagen fiel.

Nos comunicamos con la Junta Directiva de la Federación en telación con, entre ot¡as cuestiones' el alcance y

el momento de rcahzación de la auütoúa planificada y los hallazgos significativos de la auütoria, así como

cualquier deficiencia signiFrcativa del control intetno que identificamos en el transcurso de la auditoría'

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicaciín alaJunta Ditectiva de la Federación,

determinamos los que han sido de la mayot significatividad en la auütoria de las cuentas anuales abreviadas

del periodo actualy que son, en consecuencia, los riesgos considerados más signihcativos'

Descdbimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias

prohíban revelar públicamente la cuestión.

CAC AUDITORE,S, S.L.

Inscrito en el

Ronda del

06002

4

ñffiA8
Auditores, .S.l_.
C.l.F.: 8^{612/BB0
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6 Información de Federados y Clubes 

 
El número Entidades Deportivas y Federados durante la temporada 2023/2024: 
 
 
 
 

Categoría MASC. FEM. TOTAL 

ÁRBITROS Y OFICIALES DE MESA 208 177 385 

ENTIDADES DEPORTIVAS -- -- 70 

LICENCIAS CATEGORÍAS SENIOR 905 123 1.028 

LICENCIAS CATEGORÍAS BASES  3.926 2.022 5.948 

TOTAL LICENCIAS 5.039 2.322 7.361 
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7 Balance de situación y Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre 
de 2023 
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10   Desviación presupuesto de ingresos ejercicio 2023 
 

CONCEPTO IMPORTE INGRESO REAL 
2023 DESVIACIÓN 

    

  INSTITUCIONES    

SUBVENCIÓN JUNTA DE EXTREMADURA 470.000,00 € 470.000,00 € 0,00% 

SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 27.200,00 € 27.200,00 € 0,00% 

SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN DE CACERES 58.000,00 € 58.000,00 € 0,00% 

SUBVENCIÓN FEB  30.600,00 € 37.018,05 € 20,97% 

SUBVENCION DIPUTACIÓN DE BADAJOZ "EVENTOS EXTRAORDINARIOS" 10.000,00 € 10.000,00 € 0,00% 

SUBVENCIÓN JUNTA DE EXTREMADURA "EVENTOS EXTRAORDINARIOS" 5.000,00 € 7.200,00 € 44,00% 

CONVENIOS EMPRESAS PRIVADAS 14.000,00 € 18.375,82 € 31,26% 

CONVENIO FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTES 6.000,00 € 5.495,59 € -8,40% 

INGRESO PUBLICIDAD WEB Y EVENTOS EXTRAORDINARIOS 0,00 € 970,34 € 100,00% 

SUBTOTAL 620.800,00 € 634.259,80 € 2,17% 

    

  ENTIDADES DEPORTIVAS      

LICENCIAS EQUIPOS SENIOR 50.000,00 € 51.332,93 € 2,66% 

LICENCIAS EQUIPOS BASE 48.200,00 € 49.614,00 € 2,93% 

LICENCIAS DE EQUIPOS COMPETICIONES NACIONALES 14.000,00 € 15.006,00 € 7,19% 

OFICIALES NAC. Y DERECHOS  DE ARBITROS FEB Y FExB 21.000,00 € 25.296,29 € 20,46% 

LICENCIAS DE ÁRBITROS Y OFICIALES DE MESA 14.500,00 € 15.484,00 € 6,79% 

ARBITRAJES PRIMERA NACIONAL MASC. Y FEM. 25.300,00 € 26.240,00 € 3,72% 
ARBITRAJES PARTIDOS Y TORNEOS AMISTOSOS, 
SOLICITUD ARBITROS NO LOCALES 2.000,00 € 8.127,46 € 306,37% 

CURSOS DE FORMACION ENTRENADORES/ARBITRAL 6.800,00 € 12.725,00 € 87,13% 

SANCIONES, CAMBIO DE PARTIDOS,  2.000,00 € 2.924,00 € 46,20% 

CUOTA DE PARTICIPACION SENIOR  10.500,00 € 5.950,00 € -43,33 % 

CUOTA DE PARTICIPACION EQUIPOS BASE  25.000,00 € 9.775,00 € -60,90% 

CUOTA DE CAMPUS DE TECNIFICACION  19.500,00 € 20.285,00 € 4,03% 
TALONES ASISA E INCUMPLIMIENTO PROTOCOLO ACC. 
DXT. 2.000,00 € 3.117,00 € 55,85% 

IMPORTE DE RESULTADOS BENEFICIOS DEL AÑO 2022  9.000,00 € 0,00 €  0,00 % 

SUBTOTAL 249.800,00 € 245.876,68 € -1,57% 

TOTAL  870.600,00 € 880.136,48 € 1,10% 
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